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^Continua el código penal sancionado por 

S. M. en i9 de marzo dé 1 8 4 8 f i j . 

T I T U L O X t . 

DE T̂ pS DELITOS GOHTItl EL HOHOR. 

CAPÍTULO!; 

Calumnia. 

A r t . 365, Es calumnia la falsa imputación 

ele un delito de los que dan lugar á procedi

mientos de oficio, 

~ A r t . 366« L a calumnia propagada por escri» 

to y con publicidad se castigara; ; 

1,* C o n Us penas de prisión correccional y 

multa de 100 á 1060 duros cuando sé imputaré 

úu delito grave. 

a,* Con U s de arresté mayor y multa de 5o 1 

á 5oo duros 11 se imputaré ton delito menos 1 

grave. I 
A r t . 3C7. l ío propagándose la calumnia con 
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publicidad y por escrito, será castigada.1 

t .° C o n las penas de arresto mayor en 

grado máximo y multa de 5o á 5oo duros cuan* 

do se imputare un delito grave, 

v a¡° Con el arrestó maVor éh su grado minia 

mo y multa de ao á aoo duros cuando se impo« 

tare un delito menos grave. : \ l , '] 

A r t . 368. E l acusado de calumnia q u e d a r i 

esento de toda pena probando el hecho criraí* 

nal qué hubiere imputado. 

* L a sentencia eri que se declare la ca lumnia 

se publicará en los periódicos oficiales si el c a 

lti niado lo pidiere. 

CAPITULO II. 

Injurias. 

• A r t . 3 6 9 . Es injuria toda espresion proferid 

da o acción ejecutada en deshonra» descrédito 

ó menosprecio de otra persona. 

A r t . 370. Son injurias graves: 

i .° La imputación de un delito d o l o s que 

nó dan lugar á procedimiento de oficio, 

• a. Q L a de un vicio ó falta de moral idad, c o 

yas consecuencias puedan perjudicar couside¿ 

rablemente la fama» crédito ó interés del agrá» 

viado. • '•< • 

- B . p Las injurias qué por su n a t u r a l e s 

sion ó circunstancias f tí eren tenidas en el 

cepto público por afrentosas. ' ' ' 1 

4 ° Las que racionalmente merezcan la cá« 

lifibaoiun de graves, atendido el estado, d i g o i * 

dad y circunstancia* del ofendido J del ofensor. 



T r i t o y con publ ic idad, serán castigadas -con la 

pena de destierro en su grado medio al máximo 

y multa de 5o á 5oo duros. 

N o concurriendo aquellas circunstancias, se 

castigarán con jas penas de destierro en su gra« 

•do t M W H o t V l ínVdjb \ :miiha."de i o á l o o duros, 

A i Ir > 'Las i u jurus leves *erán castigadas 

T O I I tai^é^ria^'dí Vítesro mayor entfu gradotní-

ninio y multa de ao á 200 duros r u a n d o fueren 

hechas por escrito y con public idad. 

N o concurriendo estas circunstancias se pe* 

narán colmo faltas. 

A r t . 3^3. AI|yriisirdo de injuria n o se admU 

l i r a prueba sobre/la verdad de las imputaciones 

sino cuando estas fueren dirigidas c o n t r a em

pleados públicos sobre hechos concernientes al 

ejercicio de su cargo. 

E n este caso será absnelto el acusado si jprt>? 

a aciones» 

fv5 * 
tAPITÜLO III. 

til I H tbVa^m oiadTt* *fctí*>• 4 
; disposiciones genetalé*. 

A r t , 374 Se comete el del ito de calumnia o 

injuria , no solo manifiestamente, sino por m e 

dio de alegorías, caricaturas, emblemas ó alu

siones. 
•1 • 5.'! Ü 
A r t . 3fo5. L a calumnia y la injuria s e r e p u -

tarán hechas por escrito y con publicidad c u a n 

do se piopagareu por medio de papeles, irapre* 

sos litografiados ó grabados j por carteles ó pas

quines fijados en los sitios públicos, ó por pa* 

peles manuscritos comunicados á mas de diez 

personas. .11 : • 1 

A r t . 376. E l acusado de calumnia ó injuria 

encubierta ó equivoca que rehusare dar en j u i -

r i o esplieacion satisfactoria acerca de ellas, será 

castigado como reo de calumnia ó injuria m a 

nifiesta. 

A r t . 377. Los editores de. los periódicos en 

que se hubieren propagado las calumnias ó i n 

jurias, insertarán en ellos dentro del término 

que señalen las leyes, ó el t r ibunal en su d i fec-

l o , la satisfacción ó sentencia condenatoria si 

lo reclamare el ofendido. 

A r t . 378. Podrán ejercitar lá acción de ca

lumnia ó injur ia los ascendientes, descendien

tes, cónyuge y hermanos del difunto agraviado, 

siempre que la calumnia ó injuria trascendiere 

á ellos, y en todo caso al heredero» 

Art . 379. Procederá asimismo la acción de 

Calumuia ó injur ia cuando se b a j a n hecho por 

w a t oamS £ » 2 8 

medio de pnbSraeirnes en pais eslringerVj. 

Art . 38o. Nadie podrá deducir acción de 

calumnia ó injuria causadas en juic io sin previa 

licencia del juez ó tr ibunal que de él conociere 

A r t . 3 8 i . Nadie será penado por calumnia 

ó injuria siuo á querella xJe la prarte ofendida. 
Él culpable quedará relevado de la peiia un* 

puesta mediando perdón de ta misma. 

T I T U L O X I I . 

V)E "LOS t>ELÍLOS CONTRA. EL ESTA DO CIVIL DE 
LAS PERSONAS. 

-.'.;s.-' CAPÍTULO I. i 

Suposición de partos jr uswpaciones del estado 
civil. 

Art. 38a. L a suposición de parto y la sust i , 

tuciou de un niño por otro serán castigadas con 

las perias de presidio mayor y multa de 5o á 

5oo duros. } ¡ ' 

Las mismas penas se impondrán al que ocul

tare ó espusiere un hijo legitimo con ánimo de 

hacerle perder su estado c i v i l . 

A r t . 383. E l facultativo ó empleado publico 

que abusando de su profesión ó cargo coopera

re á la ejecución de alguno de los delitos espre

sados en el artículo anterior, incurrirá en las 

penas del mismo, y ademas en la de inhabi l i ta

ción temporal especial» 

A r t . 384. £1 que usurpare el estado c iv i l de 

otro será castigado cou la pena de presidio 

mayor. 
CAPÍTULO I L 

Celebración de matrimonios ilegales. 

A r t . 385. £1 que contrajere segundo ó ul te

r i o r matrimonio s in hallarse legítimamente d i 

suelto el anterior, será castigado con la pena dé 

prisión mayor. : ' ' 

E n igual pena incurriiá el que contrajere 

matr imonio estando ordenado in sacris ó ligado 

con voto solemne de castidad* 

A r t . 386. Él que con algún otro i m p e d i 

mento dirimente no. dispensable por la Iglesia 

contrajere matr imonio , será castigado con la 

pena de prisión menor. , 

A r t . 387» E l que contrajere, matrimonio me* 

diando algún impedimento dispensable por la 

Iglesia, será castigado con una multa de 10 á 

100 duros. 

S i por culpa suya ho revalidaría el matr imo

nio previa dispensa en el término que los tr ibu* 



fyìlft eresiglieli, sera castigado fan |a peo* «> 

misión menor, de la cual quedará relevado 

\t> \>'>0IÌV <<>« Rttdsrioìi » 

cuando quiera que se revalide el matrimonio. 

Art . 38h\ Atlii queden Olí matrimonio ilegal, 

pero valido, según las disposiciones de la 'Iglesia* 

hiciere. Intervenir al párroco por sorpresa ó enm 

gaño* será castigado con la pena de prisión cor* 

recelo*» al. 

S i le hiciere intervenir con 'Violencia ó i n t i 

midación, será castigado con la de prisión me

nor. 

Art . 389, E l rnenorque contrajéreinatriroos 

nio sin el consentimiento de sus padres ó de las 

personas tjiie para el efecYo hagan sus veces* se* 

ra castigado con prisión correccional. 

L a pena será de arresto mayor si las persó-

tías espresadas aprobaren el matrimonio des

pués de contraído. 

Art . S^o. L a viuda que casare antes de los 

3o 1 días desde la muerte de su marido, ó antes 

de su alumbramiento si hubiere quedado en 

cinta*, incurrirá en las penas de arresto mayor y 

multa de 20 á aoo duros. 

E n la misma pena incurrirá la muger cuyo 

matrimonio se hubiere declarado nulo si casare 

antes de su alumbramiento, ó de haberse cum* 

plido 3 o i dias después de su Separación legal. 

A r t . 3 g i . Él adoptante que sin previa dis

pensa c iv i l contrajere matrimonio con sus hijos 

ó descendiente adoptivos, será castigado con la 

pena de arresto mayor. 

A r t . 39a. E l tutor ó curador que antes de la 

aprobación legal de sus cuentas contrajere m a 

trimonio o prestare su consentimiento para que 

contraigan sus hijos ó descendientes con la per

sona que tuviere ó hubiere tenido en guarda, 

será castigado con las penas de prisión c o r r e e 

ctonal y multa.de too á 1000 duros; 

A r t . 393. E l eclesiástico que autorizare m a 

tr imonio prohibido por la ley c i v i l , ó para el 

cual haya algún impedimento canónico no d i s -

pensable, será castigado con las penas de cou6« 

namieuto menor y multa de 5 o á 5oo duros. 

Si el impedimento fuere dispensable, las pe* 

Has serán destierro y mul ta pe aoj á) a o o duros . 1 

E n «100 y otro caso se le condenará por via 

de indemnización de perjuicios al abono de los 

costos de la djspensaf mancomunadamente Cotí 

el conyugo doloso. < i 

Si hubiere habido, buena le por parte de 

ambos contrayentes» será Condenado por el 

tóao. n 

A r t . 394. Éu todos los casos de éste capi tu-

ìóLìiyXia ÍKÍloío 4 á 4 , i ! d ¿ i ! a 4 ! i ¿Unió él cont rayente 'tKiloto ¿era con (leñado i tlvílft 

según su posibilidad á la muger que hubiera 

'contraídomatrimònio de buena fe. 

G O B I E R N O POLITICO D E M A D R I D . 

JNo habiéndose presentado aun varios ayunta

mientos á pagar el 3 por 1 00 sobre el importe de sus 

cupos de contribuciones territorial "o industrial 'a' pe

sar de los anuncios insertos eri los i/unieros 3244 ir 

325ó de éste kofetirt, be acordado preVeoirles que el 

dia 18 del corriente se espedirán apretmos contra los 

ayuntamientos por la cantidad 

por los 200 rs. de multa en que ya han incurrid*?. 

Madrid 14 de diciembre de hWS&Ei marques dé 

Pehaflorida* ÍIVSW ,aoba tisi 1 wm \ ° i iaj 
ab rol w^flt \'A 

• E M A D R I D , .j. 

io h esbsoom 00 i\ 

I N T E N D E N C I A D E L A 

1« t 
L a dirección general de aduanas y aranceles en 

9 del actual me ha comunicado la real orden s i 

guiente: 

"Por el ministerio de hacienda se dice á esta d i 

rección general, de real orden, lo que sigue: 

L a Reina se ha enterado del espediente instruí-

do á instancia de D. Francisco Javier Árnaiz, sobré 

si convendrá alterar b conservar los derechos que á 

su introducción paga actualmente, con arreglo á la 

real orden de 28 de abril de 1844, el encerado 

compuesto de una tela de cañamazo; cubierto debe, 

tuo por ambos lados y pintado de color. E n su vista 

y de conformidad con lo espuesto por esa dirección 

general, S. M . se na servido resolver que en lo suce-

sivoel encerado para pavimentos, de la clase espre

sada, pague á su importación en el reino el derecho 

de 20 por 100, tercio diferencial y tercio de consui 

mo. sobre el valor de 3 rs. libra. De real orden, co

municada por el Sr. ministro de haciéndalo digo á 

V . S. para su inteligencia y efectos correspondiente*. 

Dios guarde a V . S. rhuchos anós Madrid,3o de not̂ :, 

vierobre de 1 8 4 8 . — E l subsecretano, Manuel de Sier

ra. =Sr. director general de aa\iaoas y arancelet. , r , > 1 

L o que se inserta en este periodico para conoci-

roiento del piiblico. Madrid 14 de dicierabre de i 848 

—Lorenzo Fhres tkiitkràk M ì l i ì 
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#(/cf f/i beneficio de los niños es/wsitós ffe lá 
* -inclusa nacionuldéYüu'corté. 

• , • » { ii i i ion £ b-'fi^Mj 6 ?udtWflH 

L a piedad de S. Si. tiene concedido 10 real per*-
*m¡so para celebrar dicha rifa, y se ejecuta dividien*-
do éú tres suertes los premios t¡fie coruiaráp de las 

alhajas de¿lata sigtíeriles: | tj 
E l prrmero, de ún almuerzo compuesto de cafe

tera, lécbéta y azucarero, una bandeja redonda, dos 
tacas* dos platillos para las mismas, dos cucbaritas 
de gallones;, u/nas tenacillas de idem para azúcar, un 
jarro y una jofaina labrados, de nuevo modelo. 

£1 segundo, de ¿,ooo reales en monedas de oro. 
E l tercero, de una escribanía cincelada» un par 

de candileros también cincelados y un par de despa
biladeras, todo de nuevo modelo. 

n 9 Los billetes se espenden á dos reales cada une en 
lea puestos situados en ta carrera de San Gerónimo 
esquina á la calle de Espoz y M i n a , y en la calle de 
Toledo, esquina á la Imperial, hallándose las alhajas 
de manifiesto en el- primero de dichos dos puntos. 

Los números que han de entrar en suerte son del 
l a) 2Í,ooq inclusive E l sorteo se celebrara' públj* 
camenic con la solemnidad debida, en el mes de d i 
ciembre ¿él corriente ano de i 8£8, previo aviso al 
puMico y en el dia y sitio que se designe, y verifica-
ilo que sea se dará noticia por carteles y por la G a 
ceta y Diario de Avisos de Madiid-, de los números 
que salgan pieiniados, previniéndose que no siendo 
redamado cualquiera de los premios por el tenedor 
del billete agraciado dentro del ano, á contar desde 
el día del sorteo, caducara el derecho á él, y se api l 
ará á favor del establecimiento 

E l objelo de esta rifa es piadoso, como que el 
producto de la venta de billetes ha de invertirse en 
provecho de los desvalidos é inocentes seres que alber»1 

ga y acó je la inclusa de esta corte, y por lo tanto es 
de esperar que el público secundará tan buen deseo, 
haciéndose en comprarlos una limosna con probabili*. 
dad de obtener una recompensa material de gran va
lor, *dem*» de la que siempre merecen los actos be
néficos .y esper ¡menta la conciencia del que los efec-1 

túa a imputa* de la pora caridad. 
Madrid % i de setiembre de 18¿8 x=EI secretario' 

dé la junta municipal de beneficencia, Juan Josa de 
Aróstegui. 

£1 ayuntamiento constitucional de la villa de 

Húrtatela en virtud de licencia concedida por >1 
Exorno. Sr. gefe político de ésta provincia y con ar
reglo i la real orden de' 7 de agosto de éste ano, ar
rienda los arríenlos de con surtí 05 por todo el ano pró
jimo de 1849 i o n la venta esclusiva al 'por menor, 
y para sus d«s remates están abalados los dias 17 
y 27 (Jelcorriente, desde las diez de la malla na á las 
cuatro de |U íar^é, admitiéndose posturas bajo el 
pliego de condiciones que consta en cada espediente 
y *o la audiencia de dicha yjl.l* 

• £ 1 ' ..«. 

E l oSa 7 de enero del año prezimo de 1849 jr¿. 
saca á pública subasta la roza y aprovechamiento d e 

las lefias del coaitel titulado Corral del M010 del 
monte encinar perteneciente á Jos propios de los San, 
t S de la Humosa; cuyas lepas son apropdsilo para lá 
quepa de cabrás y otros osos semeja otes. %\ remate 
tendrá lugar á las diez de la mañana en las casas 
consistoriales de la espresada villa, donde se halla de 
manifiesto el pliego de "condiciones del que podrán 
enterarse lea lidiadores hasta el acto de la subasta, 
dirigiéndose a l secretario del ayuntamiento. 

«„ -i JI 

Én la villa de Arroyo Molióos se saca á pública 
subasta el dia 3o del corriente el ramoneo de la ala
meda de sus propios á la hora de las doce del dia f 
en el sitio de costumbre. 
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M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hojn 

Trigo de 36 i rs- *°? 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 á 17 rs. vn, . 

Madrid i 5 de diciembre de 1848. 

A D V E R T E N C I A . 

Se e s p e r a d e l o s a y u n t a m i e n t o s q u é 

s p h a l l e n m d e s c u b i e r t o pbt l á s u s c r i -

c i o n d e e s t e p e r i ó d i c o , c o r t e S p t t t t d i é n t e a l 

p r e s e n t e a ñ o , s e p r e s é n t e t e á s a t i s f a c e r 

s u s a d e u d o s á l a m a y o r b r f c v e d a d e n es

t a r e d a c c i ó n , s i t a e n l a c a l l é d e A t o c h a , 

n u m e r o 1 0 2 , c u a r t o b a j o > s i n d a r l u g a r 

á r e c l a m a c i o n e s á l a a u t o r i d a d , q u é p u e 

d e n s e r l e s p e r j u d i c i a l e s i n s i s t i e n d o e n st> 

m o r o s i d a d . 

MADHIü: Imprenta de l). M A N U E L P I T A . 
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